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ARTICULO 1°.- AUTOR

aproximadamente, con't : ... I,
,	 ,

Paslieros ,- Lune,13 á
,

Feriados-las 24 Hs",'• - t-;;,

entre discos de DOCE (12) metros

ue rece: "Ascenso y Descenso de

00 Hs. - Sábados, Domingos y

e asajeros frente a la fachada del

Hotel "César Hostal", sitoéh	 4eneral José Francisco de San Martin N° 753.

ARTICULO 20.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretarla de Obras y

Servicios Públicos, procederá a la colocación de las señales de reglamentación

pertinentes.
ARTICULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretarla y Finanzas

- Dirección Municipal de Rentas, procederá a prescribir la Tasa Mensual por Espacios

Reservados en la Via Pública, conforme lo previsto en la Ordenanza Tarifaria en vigenchia

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
2676"_

DADA EN SESION CRDINARIA DE FECHA: 16/06/2004 -

Jam. DO J. DA8 NEVE8 RO8A
Secnstado

Conceho Dellberante

ES	 ORIGINAL

"Las Islas ifalvinas, Cetryiai y Sandwich 	 y los <lifeloi COntinOntales, son y serán Argentino0"
. 

Ordenanza Numero: 2676
1/3



USHUAIA, o s

: P1 t)\ tnew dt" ' Herni del Füego,

eFJu del	 S r

NitUdeipandit(i	 USbUdia

2004

ViSTO ei expediente N CD-0362612004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante ei mísmo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria dei día

16/06/2004, por ia cual se autoriza un espacio reservado entre discos de doce (12)

metros aproximadamente, con leyenda en placa adicional que rece: "Ascenso y

Descenso de pasajen .s- iunes a viernes de 16:00 hs. a 08:00 hs.- sábados, domingos y

feriados las 24 hs.", :ara vehículos de transporte de pasajeros frente a la fachada del

hotei 'César Hostal", Gito en ia caile Generai josé Francisco de San Martín N" 753.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídíco Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.LM. N° 2 3 /2004, recomendando su

promuigación.

Que ha trv.scurrido el piazo establecido en el artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el sulaipto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripdunes del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de ia cíudad de Ushuaia.

Por eilo:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Proraulgar la Ordenanza Municipal N° 2 @ 6 ',nancionada por ei

Concejo Deliberante de la Ciuctad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/06/2004,

por la cual se autoriza un espacio reservado entre discos de doce (12) metros

proxi amente, cc;n leyenda en placa adicional que rece: "Ascenso y Descenso de

ros- iunes a níiernes de 16:00 hs. a 08:00 hs.- sábados, domingos y feriados ias

11/.2.

"Las Isias	 Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Conlinentales son y serán Argennnos"
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24 hs,", para vehículDs de transporte de pasajeros frente a la fachada del hotel "César

Hostal", sito en la caho General José Francisco de San Martín N° 753. Ello en virtud de

io expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Cornunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipakdad de Ushuaia.
....---

Cumplido, archivar.	 „.,	 7
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iDECRETO MUNICIPAL N°	 1/2004.
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